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1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. .

PRTMERo- - El Ayuntamiento de San Javier ha aprobado diversos planes de
ordenación de rccursos humanos cn los últimos años, así iomo tliversas ulr¡¿iiicaclones
de los mismos con el objuo de modernizar y racionalizar la organizaciúl rlel pesonal
del Ayuntamiento de--san Javier. Este proceso no es anual, ,ino qu* con lá propia
evolución del desarrollo de los antecitados planes y la experiencia aiumulada pio.eO"
reconducir y readaptar aquellos ptocesos que puedan rnejorar los sistemas de gestión ae
estos recursos humanos y mejorar el servicio priblico objeto esencia-l de las
adminisüaciones públicas en general y de las adminisúaciones locales en particular.

SEGUI\IDO. - Por _otro lado, la Lcy 3i.no22 de 23 de dicienrbre de 2022, de
hesupuestos Generall del Estado para el año 2023 en el arr 20 punto Dos 4 se indica
lo siguiente: 'Cada Adminisración podni uülizar, con carácter exmaordinario, una tasa
especifica que sea lleuesaria para dar cumpümiento del objetivo preüsto en la Ley
20t21, de 28 rlp diciembre, dp medidas urgeotes para la rc¿ucc¡¿n de la temporalidad en
ef empleo público, de $ue lo remporalidad en
ci*tto de l* nlaz". d" n"ntt"l"za 

"strucnol 
*n odiiffi

v.eng" justrftcado de acuerdo con el ¡nstn¡-enro de plan¡f¡cl@
deberá contof- Así mismo en el art. 69 del út D*t"l" teBtsladvo Sl20l5, de 3ü de
gctulre'_por el que se aprueba el Texto Reft¡ndido de la Le! del Estaüro Básico del
Empleado Priblico, determina que la pJanificacirin de los t"..ro* Humanos siempre
debe tener como objetivo "conúbuir a la consecución de la eficacia en la prestación'del* ryrvi.iu*.y du la ufilr"ia un l" ot¡li"a.¡ón d" torñnnómiói disrooib¡l*

Teniendo en cuenta que la tasa de temporalidad es la proporrión de personas que
tienen nombramiento interino o contato temporal sobre el iotrl ¿" p"oon., o.op"á*
con relación contrach¡al permanente, la tasa de temporalidad en el Ayuntamiento de San
Jaüer, a fecha 30 de octubre de 2023, sería la siguiente:

143
Tasa:_x 1000Á =27,SSyo

519

Evolución de la temporalidad en el AJruntamiento de san Javier:

Año 2020 Año 2021 Año2022 Año 2023

42,73o.A 47,660/6 40,27 0A 27,550/o

s
o

óE
co¡!
cp
!ó
3l¿a;
¡El;
¡E
oQ
*s

3E

HFEE

"5ft:
i#g
$ffiÉ

ÉffiE
;€E3s+;

;#É
fñltá/Sr

EEffiü#m

La temporalidad durante el ejercicio 2023 (27,55o/o) sufre un descenso con
respecto al año 2022 (40,277o). Este descenso üene motivadá por la toma de posesión
de los empleados una vez finaliz¿dss los procesos selectivos de estabilización y
consolidación, así como los procesos de cobern¡ras de plazas vacantes. En cualquier
caso, si bien el descenso,dpl índice de temporalidad se hi reducido, sigue.rtunOo *ul
por encima del objeüvo del B%.
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Por otro lado, desde hace varios años y de forma periódica y cíclica, se vienen

formalizando contratos para dar cobertura a necesidades estruch¡rales en el periodo de

primavera verano, dada Ia alta prestación de servicios por el aumento de necesidades

por lo afluencia de vlsltantes en época de sen¡ala 5dnta y estival, for-alizndos en el sector

servicios. En este smtido, y conscientes de ello, se inclrryó en el ejercicio 2022, en el

¡nexo de pemonal y en la plantilla presupuestaria, rliversas plazns a tiempo parcial, para

su coberürra mediante los correspondientes Procesos selectivos.

TERCERO. - Así y para dar cumplimiento a la normativa indicada en el apartado

primero, y teniendo en cuen[a la tasa temporalidad existente en el Ayuntamiento de San

Javier, superior al27 % en el año 2023, pese a haber sido reducida con los procesos de

estabilización y consolidación, aúrn es muy superior al objetivo del 87o, por lo que se ha

procedido a la elaboración del presente Plan de Ordenación de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de San Jaüer, que incluye un apartado específico para la Reducción de la

Temporalitlatl tluranLe el periodo prurianual 202+2026-

El prcsente Plan es, en re$rmen, una propuesta para reducir la tasa de rcposición
sin aumento de la masa salarial y modificaciones puntuales sobre medidas ya adoptadas

en anteriores planes-

2.- MARCO LEGAL. -

A) Descripción general: La planificación de los recursos humanos se regula en el
artículo 69 del Texto refundido de la ley del Estatuto del empleado público, aprobado
por Real Decrrto Legislativo 52015, de 30 de octubre (en adelante TREBEP), y tiene

como objetivo "(..) contribuir o Ia consecución ile Ia eficocia en la prestoción ile los
seryicios y de Ia eficiencia en Ia utilización de los recursos económicos disponfbles

medionte Ia dimensión odecuado de sus efectivos, su mejor distríbución, formación,
promoción profesional y movilidod".

Los plones integroles de ordenoción de recursos hurnonos pueden incluir, enlre

otros, Ios siguientes medidas:

a) Anótisis de las disponibilídodes y necesidades de personal, tonto desde eI punto de

vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de

cuolificoción de los mismos-

b) Previsiones sobre los sÍstemos de organización del trobajo y modificaciones de

estructuros de puestos de trabojo.

c) Medidos de movílidad, ente las cusles podrá figurar Io suspensión de

incorporaciones de personal externo o un determinodo ómbito o lo convocatoria de

concursos de provisión de puestos limifodos a personal de ómbitos que se determinen.

Q Medidos de promoción interno y de formación del personol y de movilidod forzoso
de conformidad con lo dispuesto en el copíruIo III del presente tíruIo de esle Estotuto.

e) Lo previsión de la incorporación de recursos humonos o trwés de lo Oferta de

empleo público, de acuerdo con lo estoblecido en eI artículo siguiente."
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Es futtdumennl, y constituiro lo primera medido de este pron, pues soronartilllo d-e una plantilla estable se puede conünuar con medidas de promoción,provisión. formación ¿decuada y especializ"ada, etc... p;;;r-;" marcha un plan deconsolidación' En este 
-sentido, 

hay que traer a cotación la Disposición Adiciorralvigesimoprimera de la Ley ¿e tr¡eáioás pan la Reforma de la Función prihlica (en.d{g!. LMRFP), introducida por la Leyi2lr993, de 29 de diciembre, vigenre uas elTREtsUP y que establece lo siguiente:

"Las comunidodes Autónomos y ras corporaciones Locores, de ocuerdocon sucapocidod de outoorganización, pdrón odopto'r, odemós di-liones de Empreo, otrossisremos de rocionalización de los rea¡rsos hima,nos, 
^iaiiiri progromos adaptodos osus especÍficidodes. que podrón inrluir todos o olguno ¡li tas iea¡¿os mencionodos enlos owrtodos 2 y s dil artícuLo jg de Io preíenrc L"y,-;;i 

"rmo 
incentivos a roexeedencio voluntaria y a Io jubilación antici¡nda".

No se opone : Jr:g:lga der precepro ro dispuesro por ra Disposición Finarcuaria, apartado 3', der rnngnp qu" dirp*" gue: .,Hosto que se dicten las Leyes deFunción Público y las yormas reglámentarios di desorrollo i msntendrón en vigor encado Administrot'lrírr Pítbüca los normos vtgentes sobre ordenación, planíficación ygestión de recursns htlmonos en tonto no sc opongon a lo estableciúu enesle Es¡oruto,,.

. El hecho de que la Administración General del Estado no haya promulgado supropia ley de adaptación atTREBEp y, por tanto, continúe vigente en no pocos aspectosla LMRFP de 19&4' sumado al cambio'en el sistema ¿e tr¡entes ¿e la Función RíblicaLocal operado üas la promulgación de Ia Ley z7tzoi'f,., i; 27 de diciembre, deRacionalización y sostenibiridaá de ra Adminirnácón ro"a t* .a"r"nt" L-ñinr,¡'quurestablece la primacía aplicativa de las nonnas esüatales sobre las autonómicas (nuevoartlculo 92.1 de 
" l"t. de Bases de Régimen Locar, en adelanre LBRL), permiteconcluir sin mayor dificultad la ügencia deiprecepto.

a. Ley 30/19&, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de Ia Función hiblica.

b' Ley 7/rg&5' de 2 de abril, Reguradora de las Bases der Régimen Locar.

c- Ley 2u1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimenjurídico de la función pública y de la piotección po, O*"rpiÉo. 
-

d' Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminisrrativas y del ordenSocial.

e. Ley 27/2073, de 27 de diciembre, de racionarización y sostenibilidad de raAdministración Local.

r 
"R*,1 

Decrero Legislaüvo sr'2}rs, de 30 de ocrubre, por er que se aprueba er textorefundido de la Ley del Estatuto gásico del Empleado púLlico. --

g' Ley 3/2017' de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

B) Relación normaüva:

N
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b. Ley 612018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

i. Ley 2O/2O21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en elempleo público.

j.Ley 3,ll2122 de 23 de diciembrc, dc Presupucstos Gcneroles del Estado para el año

2023.

k. Real Decreto Legislativo 212015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

l. Real Decreto Legislativo 78111986 de 18 dc abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

3.- MEDIDAS ESTRUCTT'RALES PARA IMPLI\¡ITACIÓN DT]RANTE EL
EJERCICIO 202¿f. -

Eliminación del negociado San ,Iavier Ciudad del Aire, redisribuyendo el puesto
de auxiliar adminisrativo al negociado de cultura y el puesto de Asesor Jurídico
a Servldos soclales.

Separación del negociado de educación y cultura en dos negociados distintos,
educación por un lado y cultura por otrc.

Creación de la siguiente esu'l¡ctura en el negociado de culnrra: Un técnico/a A2
de gesüón que realizará las funciones de la jefatura de negociado, un
coordinador/a de cultura Cl, dos auxiliares administrativos y un operario del
belén.

Segregación del área de bibliotecas, manteniendo su estructura acnral y
dependiendo directamente del Jefe de sección de asuntos generales.

Creación de Ia siguiente estructura en el negociado de educación: Un jefe de
negociado, un técnico/a de educación ,4'2, un encargado de instalaciones
educaüvas Cl, un administrativo y un auxiliar administraüvo.

Segregaclón del conservatorio tlel negociatlu tle educación, nanteniendo su
estructura actual y dependiendo directamente del Jefe de sección de asuntos
generales.

Creación de la siguiente estructura en el negociado de festejos: Un técnico/a A2
de gestión que realizará las funciones de la jefatura de negociado, un
coordinador/a de festejos Cl, así como dos auxiliares adminisbativos.

Creación del negociado de subvenciones y convenios, dotándolo de jefatura, e

integrándolo en la sección de régimen interior.

Reunificación de los negociados de administración de urbanismo y disciplina
urbanística.
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a

a

a

Redistribución de la empleada con plaza de auxiliar del sAC desde el negociado
de registro al negociado de servicioi múlüples.

Redistribución del empleado con praza de-'l'écnica auxiliar y ¡.ruestu rle uabaJo'lécnica administraüva y con númcro de registro p"*oiui 40g, destle el
negociado de contratación a la unid¡d de prcvenclón de riesgos lal¡urales.

Redisribución del empleado con praza de Técnico auxiliar y puesto de trabajo
Técnico administrativo y con número de registro p*oon"i 375, desde Ll
negociado de servicios sociales a la unidad de juventud.-

Integración en la unidad de acción social de las unidades de rnujer e iguaklad de
_opo{unidades y voluntariado, quedando la sección de acc¡ón social con la
unidad de acción social y el negociado de administración de acción social.

crear un negociado nuevo con denominación comunicación y participaciú'
ciudadana, dotado de un adminiscaüvo/a_

Cambio de nombre de Unidad juventud a Negociado juventud.

a

o

4.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA
EJERCICIO 2024.-

IMPLIINTACIóN DT]RANIE EL

a

a

Redisribución del puesto de nabajo de Asesor Jurídico (personal funcionario)
con destino err Agencia de desarrollo local al negociadi de subvencion", y
convenios dada la creación de este negociado .on .ú" vez más peso y volumen
de trabajo.

Redistribución del puesto_de trabajo de Asesor Jurídico (personal laboral) con
destino en servicios sociales al negociado de subvencionui y 

"on 
r"nios, ya que

en la actualidad realiza actiüdadeJ en dos áreas distintrr, ón un gmn peso en
subvenciones y convenios

Redistibución de la plaza de auxiliar adminisoaüvo de aguas La Manga a la
Agencia de Desarollo Local, dada la inminente adjudicaáón del servicio de
aguas La Manga.

Reasig:ración del puesto de- trabajo de agente de comunicación y desarollo
(ünculado a la plaza con el mismo nomüre) a la unidad de protácción civil,
9"{: üene desempeñando el üzular del puesio sus funciones fal puesto nu.rró
de Técnico auxiliar de protección ciüI, de conformidad con el Informe realizado
al efecto por el asesor juúdico D. José Miguel porras cerezo de la asesoría
extema DEcIsIo CONSULTING y que figura como anexo en el expediente.

Puesto nueva creación Jefe/a negociado cultura.

Puesto nueva creación Jefe/a negociado educación.

Puesto nueva creación Jefe/a negociado festejos
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Puesto nueva creación coordinador/a festejos (Incluido en el catálogo de puestos

vigente).

Puesto uueva cleación coordinador/a cultura (lncluido cn cl catilogo de puestos

vigente).

Puesto nueva creación jefe/a negociado subvenciones y convenios.

Puesto nueva creación ügilante de obras y servicios (Incluido en el catálogo de

puestos ügente).

Puesto nueva crnación oficial furnigaciones.

Puesto nueva creación oñcial mantenimiento auditorio.

Puesto de nueva qeación Técnico auxiliar protección civil

Creación del puesto de Coordinador/a del Programa de trabajo social y familia.

Creación del puesto de babajo de coordinador/a del Programa comunitario.

Modificar horas a contrato, ampliando jomada a puestos de trabajo

OPL-O/RII1L-27 y OPL-0/RI11L-28 de 22,5 horas a jornada completa y Pasar
de fijo discontinuo a fijo, a solicitud del responsable del colectivo.

Modificar horas contrato a empleada con conüato vinculado al puesto de fabajo
OPL-0/RI11L-23, a solicitud del responsable del colecüvo.

Modificación de la denominación del puesto de trabajo de topógrafo por el de

Técnico/a auxiliar topografia.

Amortización de los siguientes puestos de rabajo:

F231.00.07.00 ruc-o/IN23F-02 Jefe neg. Gestión presupuestaria Cl

JNI{/TE33F-03 Jefe negociado Gestión tributaúa C1

F322.02.09.00 JUF-OIAGOTF-01 Jefe unidad festejos

JED{/AGO6F.O1 Jefe unidad educación y culrura

F252.00.0r.00 CID-0/DE04F-r3 Conserje instalaciones deportívas

i JI.IM-O/AS02F-01 Jefe unidad mujer e igualdad

F312.12.04.00 JUV-o/AS03F-0r Jefe unidad voluntariado y participación ciudadana
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ACD-0/AS3L-02 Agente de comunicación y desarrollo

Todos los puestos de trabajo de nueva creación estarán condicionados a su

previa valoración en la mesa técnica colTespondiente antes de su coberhrra.

Pl¡¡¡r¡lno¡ted¡ hra!úa llcnoúrdón
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5.- REDUCCIÓN DE LI\ TEMPORALIDAD DURANTE LOS EJERCICIOS
2024n026.

5.1. INTRODUCCIÓN.

La constitución Española, en su artículo 103, est¿blere que el obJeüvo
fundamental de la Administración Pública es servir al interés general y qu. uru obietivo
se logre con garantía de objetividad e imparcialidad y con sorietimientoal princiiio de
eficacia. En este sentido el artículo 59 del Real Deéreto Legislaüvo 5/2015, de 30 de
octubre,_por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Priblico (en adelante TREBEP), determina qu" tr planificación de los
recursos humanos siempre debe tener como objeüvo 'conuibuü'ala cuur..ución de la
eficacia en Ia prestación de los servicios y dl la eficiencia en la utilización de los
recursos económicos disponibles mediante la dimensión adecuada de sus efectivos,'
que enue oüas medidas, supone dimensionar adecuadamente la plantilh *""iliú. 

-- '

La modernización y mejora de la Adminisrraeión Pública es un objetivo
peEnanente necesario para dar cumplimiento a dicho mandato, que no puede alcanzarse
sin una adecuada gestión del principal activo con el que cuenta la Administración,
como es su personal, para lo cual es necesario lmplementar políticas de dotación de
efectivos de carácter permanente que cubran las necesidades de los distintos sewicios y
limiten la temporalidad a la atención de necesidades colrunturales.

Ello resulta además de lo dispuesto por la Directiva 1gg9/70 CE del Consejo, de?8 de junio de 1999, relaüva al Acuerdo Marco de la cES, Ia uNICE y el cEEp sobre
el conrato de duración determinada, (en adelante, el Acuerdo Marcoj, que destaca en
s¡ Rraímbulo la preeminencia de Ia contratación indefinida como <forma más común
de relación laboral>> mejorando la calidad del trabajo de duración determinada y
evitando Ios abusos derivados de la utiliz.ación de sucesivos conFatos o relaciones
laborales de duración determinada. Para ello la cláusula 4.. del Acuerdo Marco
establece la equiparación de las condiciones de nabajo enue personal temporal y fijo
con-base en el principio de no discriminación, salvo existencia de causas oú¡.tin r qü"
justifiquen una diferencia en el régimen juúdico de ambas clases de peÉonal y'la
cláusula 5." del Acuerdo Marco prevé la idopción de medidas destinadis a eütar la
uülización abusiva de contratos o relaciones laborales temporales.

Para rcducir la temporalidad en las Aüuirdst¡aciones públlcas y como
consecuencia de los Acuerdos firmados entre el Gobierno á. Españá y las
Organizaciones Sindicales más representativas en el ámbito de la Administración
lúllt u, se contemplaron en la Ley 3t2017, de 27 de junio, de presupuestos Generales
del Estado para el año 2017 y en la Ley 6/2018,-de 3 de julio, de presupuesros
Generales del Estado, para el año 201g, sendos p.o..roi de estabilizu.ion y
consolidación, procesos que durante el año 2022 se reaiiza.on en el Ayuntamiento dÉ
San Javier.

Y por último la Ley 20/2021de 28 de diciembre de medidas urgentes para la
reduc-ción de la temporalidad en el empleo público ha diseñado un con¡unto de medidas
de reforma de la figura del funcionario interino una serie de procesos de estabilización
con el objetivo de que la tasa de coberhrra temporal se sinie por debajo del ocho por
ciento de las plazas estructurales. Anudado a este objetivo ti Ley gt¿OZZ cle Z¡'de
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diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. ha disPuesto en su

artículo 20.Dos aganado 4 que se podrá autorizar. con carácter exuaordinario. una tasa

específica para dar cumplimiento <lel objetivo Frevisto en la Ley 20/2021. de 28 de

dicinmbrc. dc medidos urgcntcs para la reducción de la terrtpuralidad en el emplpo

público. dc que l{terqporalidad en el emple,o público no supere el I por ciento de las

plazas de naturaleza esnuctural en cada uno de sus ámbitos. siempre que venga

justificq{g de acuerdo con el insrr¡mento de planificación plurianual con que deberá

contar. Por otra parte, el estudio de la evolución de la temporalidad de la plantilla

municipal anoja los siguientes datos:
Evolución de la temporalidad en el Ayuntamiento de San Javier:

Año 2ffl0 Año2fl21 Año 2022

42,7? 47,ffi 40,?7 27,55

Y anudado a este dato las jubilaciones producidas en el área de servicios

múlüples en los últimos años y previstas en los próximos cuatro anos no es absorbida

por la Tasa de Reposición, dadas las necesidades de todos los servicios municipales.

Resulta.. por tanto, necesario abordar un coniunto de medidas que permitan tanto

la reducción de la temporalidad como la adecuada sustitución y reemplazo de los

empleados públicos de la plantilla municipal.

5.2. ANTECEDENTES.

De conformidad con el artículo 69.2.e) del TREBEP, donde se contempla la
posibilidad que las Administraciones Públicas prevean la incorporación de recursos

humanos a través de sus Ofertas de empleo público, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 70 de la misma norna y con el objetivo de cumplir con la exigencia legal de

que la tasa de temporalidad en el Ayuntamiento de San jaüer se sinie por debajo del Bol"

es necesaria la redacción y aprobación del presente Plan de Ordenación de Recursos

Humanos para contar así con un instrumento adecuado para la correcta planificación de

sus recursos humanos en orden a logar dicho objetivo.

El artículo 19.6 de la Ley 3l21t7, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del

Estado pora cl año 2017, que estableció que "las Administraciones-..además de la fasa

resultante del apartado Uno.2 y 3, podrán disponer de una tasa adicional para

estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que,

estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e

inintemrmpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016",

estableciendo en su inciso final que "las administraciones públicas, podrán disponer en

los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional para la estabilización de empleo

temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la disposición t¡ansitoria

cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas

presupuestariamente y, desde una fecha anterior al L de enero de 2005, hayan venido

estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal".

Por otro lado, el artículo 19. Uno de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, dispuso en su apaftado 9 que

"además de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/20L7, de 27 de junio, de

Presupuestos Generales del Estado para el año2017, se autoriza una tasa adicional para
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la estabilización de empleo temporal que ineluirá las plazas de naturaleza estrucrural
que, estando dotadas presuPuestariamente, hayan estadó ocupadas de forma *¡¡po."i 

"inintemrmpidamente al menos en los tres años anteriores a 3l de diciembre de 2017 enlos siguientes sPctorPs .y culectivos: personal dc los servicios de athrir¡ist¡ación yservicios generales, de investigación, de salud pública e inspección mé¿ica así cumo
otros.servicios públicos. Fn las Llniversidades Públ¡.os, sólo estará incluido el persunal
rle adminisración y servicios. Las ofertas de empteo iue urri.ul"n estos procesos deestabilizaciórt, debcnin_aprobarse y publrcarse en lós resjecüvos Diarios oticiales en losejercicios 2018 a 2020 y serán coordinados por tÁ n"f.*..nros ministeriales
competentes".

En desanollo de lo establecido en los preceptos transcritos, el ASruntaurie¡t¡ deSan Javier, aprobó en diversos periodos unas ofertas de Empleo adicionales a las derx3 d.e Reposición para la estabil¡zación y consolidación de 
"Ápt"o 

remporal, 
"n 

ti quuse induyeron las plazas- ¡eservadas a persunal funclonario y personal laboral que
reunían los requisitos estabrecido.s en ro* preceptos antecitados.

De conformidad con lo anterior, duante el año 2022 se procedió a la eiecuciónde todos lus procedlmientos, ñnalizando con los pÁ..toi de estabilizición y
consolirlación de casi 140 plazas. .l

Por otro lado, y conforme a los datos obrantes a fecha 30 de octubre de 2023 enel Negociado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de san Javier, y de acuerdo conla 
^Plantilla 

Presupuestala_ que acompaña al presupues,o ¿" 
"r,u 

Ayunramiento para
2023, la üaT d€ temporatidad, entendida como el % be empleo temporal con respecro alnúmero total de puestos ocupados, alcanza, como ya se ha anücipado, el 2z,ss o/o en elconjunto de la plantilla.

Con carácler secuencial e histórico, para el área de servicios múlüples se vienencontraülndo a empleadot P-lo -trabajos 
temporales coincidiendo con el periodo estivalpara poder afrontar la ampüa demanda de servicios públicos, especialmente en el áreade limpieza y acondicionamiento de playas y serviclos de manienimiento en general,

ünculados- a 
_este periodo, a título áocumental, se üenen realizando .onn.lJ;-p*

acumulación de hreas para servicios públicos con las siguientes características:

N

oD
NE

CONTRATIOS REAILIZAIIOS PARA SERVTCIOS
10 operarios

25 operarios

2 operarios

Ninguno

uúr,rrpr,ns

l4rs lr 0 operarios

2020
l-
2027l_
2022

2023

] 
25 gRerario! y I conductores

--30 opelglos, 1 oficial y1 conductor

!
oo
oo
co
F

.gc

-q

_ ,?5 opj!11r9! v t tqnduaol

1 
25 opemrios, 2 oficiales y 3 conductores

CI
!
I

¡ño
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por otro lado, en el capítulo I de los presupuestos generales del Ayuntamiento

para 2O22 se incluyen 10 vacantes de operario de servicios múltiples a tiempo parcial de

b .eses al año y 4 vacantes de operario de servicios múltiples a tiempo parcial de I
meses. La inclusión dc las antecitadas vacantes se realizú silt autnento de los

presupuestos, ya gue fue a costa de la eliminación de vacantes que ya no se iban a

ocupsr y jubilacioncs cuy:ls pluzas no se iban a cubrir, por lo que el cc¡ste fire 0 erlros.

5.3. ALCANCE.-

El presente Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San

Javier no iupondrá necesariamente un incremento del gasto Puesto que, por un lado la

estabilización de empleo temporal solamente incluirá aquellas plazas que hayan sirlo

ocupadas de forma esrucmral con medidas gue contemplen a dar cumplimiento a las

disposiciones legales vigentes sobre el empleo temporal y a diseñar una estrategia de

utiíización de loi nombrlmlentos temporales que, eu cualquier caso, reduzca la tasa de

temporalidad por debajo del 8% y sea compatible con la legislación aplicable. Además,

los iervicios objeto de ampliación de tasa de reposición ha de entenderse que resultan

imprescindibles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126.2.b) del Real Decreto

Legistativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las

Disposiciunes Legales Vigentes en materia de Régimen Local, tal y como viene siendo

conlemplado por Ias disüntas Leyes de Presupuestos Generales del Estado (Por eifmplg.
el artículo 2Ó.uts apnrtado 4. letra 0 de la Ley 312022 de 23 de diciembre de

Presupuestos Generales del Estado).

5.4. MEDIDAS: OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO Y OTRAS MEDIDAS.

A) OFERTAS DE EMPLEO. Con el objeüvo de reducir la tasa de temporalidad por

debajo del 8,00 oá y en aplicación del presente Plan de Ordenación de Recursos

Humanos, el Ayuntamiento de San Javier, induirá en sus Ofertas de Empleo híblico,
siempre que la le$slación lo permita y no computen a los efectos de la tasa de

reposición, aquellas plazas que estando induidas en la relación de puestos de Eabajo se

tlaUen vacantes cuando existan nombramimtos
necesidades esutcn¡rales bien por su propio carácter o bien por la reiteración en la
utilización de nombramientos temporales para cubrir üchas necesidades y que esten

dotadas presupuesta¡iamente con anterioridad al presente Plan de Ordenación de

Recursos Humanos. diferenciando las mismas a efectos del cálculo de la tasa de

reposición, de las que se computen como consecuencia de la tasa de reposición de

efecüvos ordinaria. El volumen de plazas ofertadas deberá permitir la reducción de la

rasa de temporalidad por debajo del B% durante el período de vigencia de este plan de

ordenación, debiendo tenderse a un porcentaje de temporalidad lo más bajo posible.

B) PROCESOS SELECTIVOS: El Ayuntamiento de San Javier convocará los procesos

selecüvos para la ejecución de las Ofertas Públicas de Empleo, como máximo, en los

dos años naturales siguientes a aquél en el que se aprueben éstas. Sólo

excepcionalmente se aplazará la convocatoria de los procesos selectivos cuando no

fuera posible lo anterior o lo aconsejen criterios de racionalidad y eficiencia para

permitir el agrupamiento de plazas a ofertar.

C) NOMBRAMIENTOS TEMPORALES. El A¡runtamiento de San Jaüer limitará los

nombramientos temporales por interinidad a aquellos supuestos en los que las razones
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de urgencla y ttecestdad debidamente acreditadas, hagan necesaria la utilización de estafigura bien para cubrir plazas vacantes o bien-pr.i' lu sÑrucion transitoria de losütulares' Los nombramientos p-or proBramas o figuras equivalentes serán utilizados deforma excepcional, preüa ¡ustificat'ióñ de su neccsidad y se condicionará,, o q* ioi.r,
de temporalidad no superP el 89/o teniendo en cuenta la duración previsra de los mis'r's,las ofertas de Emplpo- Público aprobadas y los procedimientos seleoivos en marcha.con independencia de lo anterior, los nombiamientos real¡zados en ejecución de planes
de Empleo o de refucrzo excepcional de la planülla, se .¡urt"nln a las modalidades denombramien¡o y/o contratación legalmente pievistas y tenárán en cuenta que su objerivo
es umbién la dinamización del empleo local así comá contribuir al acceso al empleo decolecüvos con especiales dif¡cultaáes de conüatación de forma que su uülización serálimitada y con una duración ra-sarla (miximo * J"l l-.o,oput*a a h hora dedetenninar Ia tasa de temporalidad aplicable cuandé "se 

uülicen para satisfacer
necesidades no co]runturales.

6-- cosrEs EcoNóMIcos. El pran de ordenación de Rccursos Humanoselaborado por e-l A¡nrntamiento de san Javier, como instrumento necesa¡i' para darcumplirniento a las obligaciones legales en materia de consolidación y estabilización delempleo tentputal, elimlnaclón en lá medida de lo posible de la Águr" del indefinido nofijo y redrrcir la tasa de temporalidad a niveles adecuados, ru supone un incrementopresupuestario para el A-¡runtamiento, al ofertarseplarr. quu y" vienen siendo objeto áetoP:*ula de forma perióücay están presupuestadL 
"n "i."piruto 

I de los presupuestos
del Ayunüamienro de San JaüLr.

7.. MESA DE I\EGOCIACIóN. -

De conformidad 
-con 

lo preüsto en el Capítulo IV del Título III del TextoRefundido de la Ley del Estatuto Básico del Empieado n¡uu.o, el presente plan deordenación de Recursos H*u.n-o será objeto de negociación, en la Mesa General deNegociación, con la representación de Ios Émpleados-nÍblicos i.l ayuntr¡¡ienro de sanJaüer.

8.- IhfFoRMES. -

Como anexos constan en el expediente los siguientes informes:

o fnforme sobre reasignación dc cmpleado público.

. Informe jurídico

r Informe de impacto de género

e Informe de intervención

En San Javier, a la fecha de Ia firma electrónica

El concejal de personal
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Fdo. Antonio Marcelo Martínez Torrecillas
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PRE SUPUESTOS DE PER,SONAL
2024

O.- ANTECEDENTES, -

l.- Exposición de motivos.

En el momento de la redacción de lm presentes presupuestos no existe borrador de
presupuestos generales del Estado para eI año 2024, por lo que no es posible delimitar de forma
concreta la evolución previsible de un incremento sobre los presupuestos de 2023 en materia de
personal. No obstante, lo anterior, debemos tener en cuenta que, inicialmente, para los años
2023,2A24 y 2025,1a evolución del incremento del capítulo de personal se fundamenta en el
pacto fruto del Acuerdo Mrrco, firmado por los sindicatos CCOO y UGT con el Gobierno en
la Mesa General de las Administaciones Públicas en octubre de 2022. De resultas del
antecitado Acuerdo Marco, ya en e12023 la evolución de los sala¡ios y presupuestos de
personal evolucionó en ese sentido, por lo que la preüsión es un aumento sobre el 2023 de 2 Yo

más una previsión del 0,5 oá, condicionado a que no se haya recuperado poder rdqubitivo en
estos afios.

En este contexto de incertidumb're, previas las consultas procedentes con los órganos
competentes, se procede a la elaboración del presupuesto realizando una previsión sobre el
techo de aumento previsible con el objeto de prever la situación más gravosa económicamente,
sin perjuicio de que la evolución sala¡ial, sea la evolución real en cada momento del ejercicio
presupuestario.

2.- Orden¡ción y wolución de los presupuestos en el periodo 2AZl-2024.

Consideraciones:

A) Por aplicación del artículo 23 del Real Decreto-Ley l8DA22, de l8 de octubre, por el
que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad
para tu energía (+SE)', así como medidas en materia de retibuciones del personal al servicio
del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas
por la sequía, en cuyo artículo 23 establece:

"1. Adicionalmente a lo dispuesto en los capítulos I y II del título III de la Ley 22/2021, de

28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, y demás preceptos
concordantes, con efectos de I de enero de 2022 las retribuciones del personal al servício del
sector público experimentarán un incremento adicional del 1,5 por ciento respecto a las
vigentes a 3l de diciembre de 2021.

2. Ese incremento adicional se efecluaró en los mismos términos dispuestos por el artículo
I9.Dos, y seguini las siguienles reglas :
1." Se aplicaró sobre las retribuciones vigentes el 3l de diciemhre de 2021, deforma que la
suma de ambos consolidará, en todo caso, un incremenlo reftíbulivo global máximo para el
ejercicio 2022 del 3,5 por ciento.
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PRESUPUESTOS DE PER,SONAL
2024

2.',.../"

Es decir, además del 2% de subida prevista para el año 2022 sobre los presupuestos de
202l,hay que añadir, sobre estos últimos un 1,5 %o, siendo el total de incremento del 3,5 por
ciento al final del ejercicio de 2022 sobre los presupuestos a 3l de diciembre de 2021,
conforme al siguiente detalle:

Concepto

Anexo de personali 13.516.599,61 €
202t

Final consolidado (3,5 %
absoluto sobre el inicial de
2021). (2%) r + (1,5 7o) z

para inicio 2022

Inicial
'

I

Diferencia

13.989.680.60 € 473.090,99 €

)
l:Art. 19Ley22f202l,de23dediciembrc,dePrcsupuestosGeneralesdelEstadopla2022.
2: Art.23 Real f)ecreteley 18n022, de l8 de octubre, ¡rn el que se aprueban medidas de refuerzo de la
protección de los consumidores de eneryla y de conribució¡r a la reduccién del consumo de gas natural en
aplicacién del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)', así como medidas en materia de retribuciones del
personal al servicio del sector priblico y de protección de las personas rabajadoras agrarias eventuales afectadas
por la sequía

B) El artículo 19. Dos. l. de la Ley 3l/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2A23 establece que:

"En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrón
experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 3I de
diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación,
tanto por lo que respecta a efectivos de personol como a la antigüedad del mismo.
2. Asimismo se uplícaritn, en su caso, los siguienles incremenlos respeclo de lus retribuciones
vigentes a 3l de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de I de enero de 2023:

a) Incremento vinculado a Ia evolución del indice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA).
Si Ia suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera
superior al 6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicionol m&imo del 0,5 por
ciento.

A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Esladística (INE) los dotos del
IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este íncremento
medíante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicaró en el BOE.

b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año
2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el
cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente ley de Presupuestos,

se aplicará un aumento retibutivo complementario del0,5 por ciento.

A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de cmance del PIB de 2023, se

aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se

publicará en el BOE."

De conformidad con lo anterior, la Resolución de 4 de octubre de2023, de la Secretaría de

Estado de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de

octubre de2023, por el que se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del
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PRESUPUESTOS DE PER,SONAL
2o^24

personal al servicio del sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 19. Dos.2.a) de
la Ley 3112022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023
establece la subida del antecitado porcentaje con efectos del I de enero de 2023 sobre los
presupuestos consolidados a 3l de diciembre de2022.

En el segundo aumento previsto, se estaní a la evolución del PIB de 2A23, pr lo que ese
aumento, también con efectos idénticos que el señalado en el párrafo anterior, no se conocerá
hasta enero de 2024, fecha posterior a la aprobación, en su caso, de los presentes presupuestos.

Es decir, hay que calcular los dos porcentajes de 0,5 % (una ya aplicada en octubre de
2023 y la otra pendiente, en su caso, de aplicación en enero de2024 el I de enero de 2023) mas
la subida aprobada por la Ley 3112022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023 del 2,5 Yo, en consecuencia un total del 3,5 Yo sobre la masa salarial a
fecha 3l de diciembre de 2022. Todo lo anterior, con las correspondientes incorporaciones de
actualización de trienios, carera profesional, y demiás conceptos previstos en la normativa de
aplicación. f)e conformidad con lo anterior, la evolución presupuestaria para el año 2022 es la
siguiente:

Concepto Desarollo

Anexo de personal 2022 inicial
actualizado aI3,5 %sobre 2021

13.989.680,60 €

Trienios, etc,2022 37t.929,97 €,

Anexo de personal fina12022 14.361.610,57 €r
(Inicial 2022 + actualización trienios, etc.2022) 

i

C) Sobre esta masa resultante detallada en el apartado anterior, se procede a calcular la
previsión de subida pactada con los sindicatos a reserva de los correspondientes presupuestos
generales del estado para el año 2024. También se realiza¡á la previsión de un fondo de
contingencia del 0"5% en preüsión del cumplimiento del antecitado acuerdo marco. Todo lo
anterior, con las correspondientes incorporaciones de actualización de trienios, canera
profesional, y demás conceptos previstos en la normativa de aplicación. De conformidad con lo
anterior, la evolución presupuestaria para el año 2023 es la siguiente:

Concepto

Final2022 antes de actualización

Diferencia de actualización al 3,5 o/o

i sobre 2A22, para inicio 2023

Final 2022 + actualización para
2023 (3,5 %)

Trienios, etc,2023

Anexo de personal find2023 15.115.342,94 €
(Inicial 2023 + actualización trienios, etc. 2023)

Deducciones (memoria
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14.361 .610,57 €

Desa¡rollo

s02.6s637 e

14.864.266,94€

251.076€
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PRESUPUESTOS DE PER,SONAL
2024

'presupuestos 2023)

Total final 2023 para inicio 2024

Concepto

l-1 1,)-.i _1 lr I I (

En consecuencia, de lo anteriorlnente expuesto, para el año2D24,la previsión evolutiva de
los presupuestos de personal es la siguiente.

Desarrollo

iAnexo de personal 2024 inicio

Diferencia de actualización al 2 Vo

t4.794.437Jt el

295.888.74

. lobre 2023 
? 
p?y inicio 202,4

Actualización trienios, etc para
2024

Anexo de personal fim12024 15.255.0ó3,49 €

Reducción plantilla -e2.9-55.85 €

FIN
+

AL
1

1s.164.21834 €

1.- PLAI\TTILLA MUNICIPAL.

1.l.-Evolución anual.

La plantilla a fecha 3l de octubre de es la

TOTAL

La evolución de la plantilla municipal, en su conjunto, durante el ejercicio 2023 con
respecto al año 2022,ha tenido una variación del + 3 %.

1.2.- Plan de Ordenación de Recursos Humanos de personal para 2024.

Se detalla en el Anexo IV todas las incidencias en la estructura de organización de
personal, como consecuencia de la implantación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos
(En adelante PORH) para el año 2024. El antecitado Plan ha sido negociada en Mesa General
de Negociación en fecha 04 de diciembre de 2023. El antecitado Plan se realiza a coste 0
euros sobre la estructura presupuestaria de personal a fecha 1 de diciembre de 2023.

4e848,366
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20?:¿2016 20t7 2018 2019 2020 202t 2023

Funcionarios
Carrera

208 208 206 198 193 186 191 206

Funcionarios
Interinos

2711 24 31 28 27 25

Funcionario
Eventual

1 I I 3 3 3 3 3

Laboral Fiio 65 7t 70 65 u 59 107 t67
Laboral Temporal 151 180 17L 161 200 2t7 L76 118

425 471 472 454 491 493 504 519
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f3.- Modificación del Catálogo de Puestos de Trabajo.

En el boletín oficial de la Región de Murcia (en adelante BORM) de fecha 2 de junio de
2023 se hace público la última modificación del catálogo ügente de puestos de trabajo,
modificado por BORM de fecha 11 de agosto de 2023 y subsanación de errores en BORM de
25 de agosto y 4 de octubre, ambos de 2023.

La acnralización de la valoración de varios de esos puestos de trabajo, implican un
aumento de 60.313,69 eu¡os.

1.4.- Rehabiütación de funcionario.

Mediante Decreto de Alcaldía n." 2023-6181 se procede a rehabilitar al funcionario de
carrent con n.o profesional 750. En los prcscntcs prcsupucstos sc incluyen las difcrcncias
respecto de la previsión ya realizada en el anexo de personal modificado por el Plano de fecha
3 de agosto de 2023 y aprobado definitivamente, confonne a lo dispuesto en el BORM n." de
fecha I 0 de noviembre de 2023.

La actualización de la valoración del puesto de üabajo antecitado, implica un aumento de
15.141,66 euros, p€ro se absorbe con la eliminación de puestos de trabajo y de plazas por
jubilación.

2.- OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024. Tasa de Reposición.

Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se
aplicará sobre la diferencia r€sultante entre el número de empleados fijos que, durante el
ejercicio presupuestilio anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respecüvos
sectores, ámbitos, cuerpos o categoúas, y el número de empleados fijos que se hubieran
incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los
procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones que no conlleven la
reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de
seruicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, dedaración en sih¡ación de encedencia
sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la
extinción del contrato de trabajo o en cualquier ota situación adminisuativa que no suponga la
reserva de puesto de uabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en
la que se cesa.

No computa¡án dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición
de efectivos las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción
interna y las conespondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia
judicial, si bien durante el periodo transcurrido desde el 1 de enero del presente año, hasta la
fecha de la firma del presente informe no se ha dictado sentencia alguna en este senüdo.

Incidencias de personal para la Tasa de Reposición:

a Jubilaciones con plazas en propiedad en 2023, excluidas las plazas de policía: 9, con el
siguiente detalle:
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N.o de plazas

I

1

I

I

I

Plaza vacante

Operario

Oficial

Oficial

Conserje

Encaryado

Operario

Administrativo

Arquitecto técnico

Openrio

Puesto vacante

Ayudante servicios múltiples

Oficial servicios múltiples

Oficial servicios múltiples

Conserje piscina

Encaryado servicios múlüples
La Manga

Peón especi¡lista de

instalaciones deportivas

Jefe negociado gestión
preupuestaúa

Arquitecto técnico

Conserje 2'actividad

Fecha de efectos

rctau2023

23tOu2023

o3t07t2023

24t09/2023

t2tru2023

2u1u2023

29nU2023

os12na2S

22t12t2023

I

I

I

En base a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 31f2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (en ausencia de borrador para los
presupuestos de 2024), las vacantes ocasionadas por las causas anteriormente referidas, se

calcularán al 110 o/o (110 7o x 9/100:9,9:10).

o Jubilaciones y otras circunstancias de personal de policía que inciden en la tasa de
reposición: 2, con el siguiente detalle:

N.o de plazas Plaza vacante Puesto vacante Fecha de efectos

1 Agente policía bcJ ng*nt. policía local znttoi,rort

1 Agente policía local Agente policía local 7511212023

En base a las vacantes ocasionadas por las causas anterionnente referidas, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. 2. 1. c), del Borrador de Presupuestos
Generales del Estado para 2023, para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuerpos
de Policía Autonómica y Policías Locales, que se considerarán también sectores prioritarios
tenüán un 125 por cien de tasa en su Tasa de Reposición, por lo que para el año 2023, sería de

2 plazas (125o/ox2lI00=2,50 =2).

Las antecitadas tasas son estimativas de conformidad con los datos obrantes en el
negociado de recursos humanos a la fecha de la firma del presente informe. La Tasa de

Reposición definitiva se realizará con los datos reales a 31 de diciembre de 2023.

No obstante, lo anterior, en el caso de aprobarse Presupuestos Generales del Estado para el
2024, se estará a lo dispuesto en lo referente a Tasa de reposición.

3. GESTIÓN DE RECURSOS HUMA¡IOS.
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3.l.-Fomento dc la carrcra profcsional.

3. 1. 1- Carrera administraüva horizontal.

Fmto de la negociación colecüva, entre la Corporación Municipal y las organizaciones
sinücales, se creó un modelo de carrera profesional horizontal, tanto para el personal
funcionario de ca¡rera como para el personal laboral fijo, capaz de perdurar en el tiempo, y de
ser una realidad tangible para todo9as lolas empleadolas públicoVas del Ayuntamiento de
San Javier que ha permiüdo a la mayoría de los empleados públicos de esta Administración
acceder a diferentes niveles de complemento de destino superior al grado personal consolidado
y dentro de los máryenes legales para cada grupo de clasificación.

En la convotaturia del ejercicio 2A22, promovida meüante Decrelo 9612023, de fecha
10 de enero, al igual que durante los ejercicios anteriores, accedieron a esta modalidad de
carrera el personal interino con más de cinco años de anü$iedad en el Ayuntamiento de San

Jaüer, en consonancia a la Sentencia n" 22712Ot9 del Tribunal Supremo, Sala de lo
Contencioso, de 2110212019 (rec f805/2017), en virtud de la cr¡al se reconoce al personal
interino el mismo derecho al reconocimiento de la carrera profesional que el fijo.

Para el ejercicio 2024,la carrera profesional de la convocatoria de 2O22, inicialmente,
supone un coste de27.022,52€.

3. 1.2.- Promoción interna vertical.

Denno de las medidas de ordenación de los recursos humanos en las Ad¡ninisnaciones
P¡Íblicas se incluyen las de promoción interna, de conformidad con el artículo 69.2.d) del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La promoción interna, supone la posibilidad del Empleado público del Ayuntamiento de
San Javier, de ascender del subgrupo (o grupo en caso de no existir subgn¡po) inmediatamente
inferior a oho superior tras superar las pruebas determinadas y establecidas al efecto.

En la Oferta de Empleo hiblico para eI2024, una vez negociada en la Mesa General de
Negociación, se especificará las plazas que se ofertan en promoción interna.

3.2-. Tasa de temporalidad.

Teniendo en cuenta que la tasa de temporalidad es la proporción de personas que tienen
nombramiento interino o contrato temporal sobre el total de personas ocupadas con relación
contractual pennanente, la tasa de temporalidad en el Ayuntamiento de San Jaüer, a fecha 30
de octubre d€ 2023, sería la siguiente:

143

:_x100%= 27,55o/o
519

La temporalidad durante el ejercicio 2023 (27,55o/o) sufre un descenso con respecto al año
2022 (40,27oA).
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Este descenso viene motivado por la toma de posesión de los empleados una vez
finalizados los primeros procesos selectivos de estabilización y consolidación, así como los
procesos de cobern¡ras de plazas vacantes.

Evolución de la temporalidad en el Ayuntamiento de San Javier:

Atu2020 Año 2021 Atu2022 Año 2023
I

27,5542,73 47.66 40.27

4.- COSTE DEL PERSONAL.

4.1.- Plantilla presupuestaria del anexo de personal para2024. Se adjunta como ANEXO I.

4.2.-Valoración del gasto total del personal para el ejercicio 2A24, por partidas presupuestarias.

Se adjunta en AñIEXO fI.

Año 2024

4.3.- Evolución de los costes de la plantilla del personal en los últimos cuatro años.

Año 2020
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PERSONAL TOTAL GRI.JPO

FUNCIONARIO 9.604.819.55

LABORAL FIJO + INDEF 5.463.613,99

EVENTUAL 95.794,79

TOTAL PERSONAL 15.164.2rE34 €

PERSONAL TOTAL GRTJPO TOTAL S. SOCIAL TOTAL

FUNCIONARIO 9.604.819,55 2.968.753,13 12.573.572,69

LABORAL FIJO + INDEF 5.463.613,99 t.792.122,78 7.255.736,77

LAB. TEMP. 307.228,64 94.850,18 402.078,82

ALTOS CARGOS 390.000,24 121.030,07 5l 1.030.31

EVENTUAL 95.784,78 24.951,94 120.736,72

OTRO PERSONAL (FUNC. INT) 145.855,13 49.322,80 t94.t77,93

TOTAL PERSONAL 16.007.30234 5.050.030,90 21.057.333,24

PERSONAL TOTAL GRUPO TOTAL S. SOCIAL TOTAL
FUNCIONARIO 8.372.148.71 2.596.078,86 10.968.227.58

1.568.143.62 6.324.302.66LABORAL FUO + INDEF 4.756.159,04
26r.407.74LABORAL TEMPORAL 196.065,43 65.342,31

110.374.08ALTOS CARGOS 346.000,06

PRESUPUESTOS DE PERSONAL. CAPÍTULO I
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EVENTUAL

Año 2021

Año2O?2

18 __ 107.695,46

19.519.117,93

131

Año 2023

4.4.-Otros gastos.

4.4.1.-Reconocimiento de trienios de la plantilla presupuestaria para el ejercicio 2024

4.4.1.1 - Personal funcionario.

Código Grupo Fecha Cálc. 2024

PRESUPUESTOS DE PERSONAL. CAPÍTULO I
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Otros funcionarios interinos 37.420.88
TOTAL PERSONAL 13.887.599.94 4.399.629.87.00 18.287.229,82 €

PERS|ONAL T(}TAL GRT'FO TOTAL S. SOCIAL T(}TAL
zuNCIONARIO 8.635.590.71 2.682.320.68 rr317.911.38
LABORAL zuO + INDEF. 4.793.090.35 1.575.737.83 6368.828,18
LAB. TEMP 211.033.98 70.46¡6,s2 281.5m,5{)
ALTOS CARGOS 346.m0,06 110.374,02 4s,6.37408
EVENTUAL 87.918.56 22.902.78 110.821,34
OTRO PERSONAL (FUNC. INT) 59.8s0.26 r5.s90.99 75.4L,25

TOTALPERSONAL 14.133.483.92 4.477^392-82 18.6r0.87973

PERSONAL TOTAL GRT]FO TOTAL S. S(rcIAL TOTAL

FIJNCIONARIO 9.tt2.041,26 2.824.214,46 11.936.255,72

LABORAL FUO + INDEF. 4.985.252,58 1.635.492,50 6.620.745,09

LAB. TEMP, 220.948,75 73.553,67 294.502,42

ALTOS CARGOS 346.000,06 110.374,02 456.374,09

EVENTUAL 89.676,86 23.360,40 113.037,26

oTRO PERSONAL (RNC. tNT) 77.908,26 20.295,t0 98.203,36

TOTAL PERSONAL 14.831.827,77 4.687.290,16

PERSONAL TOTALGRUFO TOTAL S. SOCIAL TOTAL
FIJNCIONARJO 9.207.873,88 2.857.114,E6 n.464.988,74

LABORAL FIJO + TNDEF 5.453.008,3E t.790.528,54 7.243.536,92

LAB. TEMP 20s.887,52 65221,56 271.109,08

ALTOS CARGOS 346.000,06 110.374,02 456.374,O8

EVENTUAL 93.270,62 24297,00 117.567,62

oTRO PERSONAL (FIJNC. rNT) t07.628,55 2827E,60 135.907,15

TOTAL PERSONAL 15.,113.ó69,01 4.t75.t14"5E 20.2E9.4t3,59
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4.4.1.2- Personal laboral.
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4.5. Incidencias en el Presupuesto de 2024 respecto del Presupuesto de 2023.

4.5.1.- Incidenciro en el Anexo de Personal (Plazas presupucsürdas de personal
funcionarior laboral, sventual y altm cargos, sin seguridad social). -
Resumen planülla económica. -
Presupuesto 2024

Presupuesto 2023

16.00730234 e

15.413.669,01 €

s93.633¡3 €

553.802,70 €

79.512,13 €

60.313,69 €

Diferencia Anexo personal 2024-2023 ;

Desglme diferrncias 2O2+2A23 (antes de actualización dd 1,So/o) de la plantiüa
económica. -

Aplicación del3,5Yo sobre los presupuestos del 2023, actualizados conforme
al punto anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los antecedentes del
presente informe

Complemento nivel personal por carrera profesional

Actualización trienios

Actualización de valoraciones de puestos de trabajo

DEDL}CCIONES REDTiCCIÓN PLANTILLA -92.9,s5.85 €

Total aumento masl salaria!anug de personal¡ 62'7.695,19 e

4.5.L- Incidencias en los presupuestos de Personal. -
Resumen Anexo de con altos

Presupuesto 2024

Presupuesto 2023

Diferencia A) 767.849,65e

diferencia rtsumen A

€_o22,5227
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21.457.333,24

20.289.483,59

conceDto 2024 2023 diferencias
s08.583.95FIjNCIONARIO 12.573.572,69 t2.064.988,74

LABORAL FIJO + TNDEF 7.255.736.77 7.243.536.92 12.199,85
LAB. TEMP. 402.078.82 27r.109.08 t30969.74

54.656.23ALTOS CARGOS 5l 1.030,31 456.374,08
EVENTUAL n4.T6.72 1t7.567.62 3.169.10
OTRO PERSONAL fTINC. INT) 194.t77.93 135.907.15 58.270.78
TOTAL PERSONAL 21.0s7.333.24 e 20.289.483.59 € 767.849.65 e
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B) Resumen Anexo de personal con seguridad social, altm cargos y personal, incluidm
concclrtos rttribüdos no fijos. -

B) _1. Rq¡¡¡4qgn !gnc3p!os_ !c@!!$veq Io fi¡qs

lProducüvidad, gratificaciones, homs exhas y otros 2023 2.117.32832 e

Seguros de vida 58.403,91 €

Totd rc$urnn conceptos rctributivos no fijos 2.r7s.73223e

B) 2, Resumen final Anexo de pcrsonal con scguridad social, altm caryos y pcrsonal,
rctribuidos no

Presupuesto 2024 anexo persoml completo

Total resumen conceptos retributivos no fijos

TOTAL CAPÍTTJLO I

Resumm incremento masa salarial:
Total persomlz0z4 (Desglose diferencia resumen A) 767.f'/,gSSe

Total conceptos retributivos no fijos (Diferencias masa saladal conceptos
retributivos no fijos 2024-2023)

-78.600,94 €

Totrl incremcnto ¡bsoluto Crpftulo I

Resumen de difertncias con todos lc 2A2}2AX2:

6f¡9248,Te
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21.057.333,24e

2.175.732,23 e

?3.233.W5,47 e

6t9.24t,71e

23.233.065,47 €

22.543.8t6,76

Diferencie tot¡l

Presupuesto 2024 ñnal

Prezupuesto 2An final
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5. -PRESUPTJESTO CAPITULO I

5.1,- Conceptos retribuidos no fijos que integran el Prcsupuesto del Capítulo I (modificado
en pleno de fecha 3 de agosto de 2023).

Concepo IMCI,At DEFIMTIVO

Ayudas sociales 22s.000 € 22s.000 €

Carrera profesional 70.000 € 0.00 €

Plan de formación 20.000 € 10.000 €

.Productiüdad por objetivos funciona¡ios 480.000 € 520.000 €

Productividad variable funcionarios 50.000 € 50.000 €

Productividad fij a fu ncionarios 25.000 €

336.000 €

39.000 €

350.000 €

25.000 €

336.000 €Productividad RED policía local

Produaividad RED 112

Productividad por objetivos laborales

Productividad fija laborales

Productividad variable laborales

Gratificaciones exüaordinarias
funcionarios

Gratificaciones extaordinarias juicios
funcionarios

Horas e)rtras y adicionales laborales

Horas complementa¡ias laborales

Estimación Fondo de planes de pensiones
funcionarios

Estimación Fondo de planes de pensiones
laborales

Seguros vida2023

7.000 €

50.000 € 50.000 €

295.389,26 € 295.389,26 €

19.000 € 19.000 €

8s.000 € 85.000 €

15.000 € 15.000 €

66.300 € 66.300 €

39.000 €

3s_0.0q9_ € 
l

7.000 €

I

I

I

63.240 €. 63.240€,

SUB TOTAL 2.t95.929,26e
l

2.rss.s2s26{- |

58.403,91 58.403,91

TOTAL 2.254333,fi e 2.254.333,17 C
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5.2.- Desglose de la evolución de los conceptos retributivos no fijos. -

5.2. evolutivo p¡r¡ e|2024 respecto de 2023, excluidos de vida

Concepto 2023

225.000 €

10.000 €

2024

225.000 €

1.000 €

Ayudas sociales

Plan de formación

Produaividad por objetivos funcionarios s20.000 €

s0.000 €

25.000 €

336.000 €

39.000 €

390.000 €

85.000 €

15.000 €

66.300 €

530.000 €

10.000 €

25.000 €

3_1q08g €

40.170 C

400.000 €

7.000 €

85.000 €

9.349,06 €

Productiüdad fija funcionarios

Produaividad RED policía local

Productiüdad RED 112

Productividad por objetivos laborales

Productividad fij a laborales

Productividad variable laborales

Gratificaciones exuaordinarias funcionarios

Gratificaciones exüaordina¡ias juicios funcionarios

Horas extras y adicionales laborales

Horas complementarias laborales

Estimación Fondo de planes de pensiones funcionarios

Estimación Fondo de planes de pensiones laborales

5.2.2.-Masa s¡larial retributivos no

Total final de los conceptos retributivos no fijos

Seguros de vida

7.000 €

50.000 € 10.000 €

295.389,26 € 295.389,26 €

19.000 € 5.000 €

i

ii

I

1

i

68.310 €

63.240 C 60.030 €

TOTAL 2.t9s.v2926C 2.117.32832e

2.117.32832 e

58.403,91 €

Total final conceptos retributivos no fijos 2.175.73223 e
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5.4.- Masa global prcsupuest¿rria para el úlculo del complcmento de productividad y
gratilicaciones 2024.

Los límites a la cuantía global de los complementos de productividad y gratificaciones ,

üene regulado por el artículo 7 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, donde se establece los
créditos destinados a complemento específico, complemento de productividad, gaüficaciones y,
en su c¿lso, complementos personales nansitorios, que serán los que resulten de restar a la masa
retributiva global presupuestada para cada ejercicio económico, excluida la referida al personal
laboral, la suma de las canüdades que al personal funcionario le correspondan por los conceptos
de retribuciones básicas, ayuda familiar y complemento de destino. De la cantidad resultante se
destinará:

a) Hasta un máximo del 30 por 100 para complemento de produaividad.

b) Hasta un máximo del 10 por 100 para gratificaciones.

Se entiende como masa retributiva global prcsupuestada para un detemrinado ejercicio
económico aquella que estará constinrida por todos aquellos cráütos del Capínrlo I del
Presupuesto exdusivamente destinados a retribuciones, tanto del personal funcionario como del
laboral, ya sean básicas o complementarias, no incluyéndose en este concepto, en consecuencia,
los demás gastos con imputación al mismo Capítulo de Gastos de Personal, como serían las
cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento, por acción social, por ejemplo.

Segrin esto el artículo 12 de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba
la esrucnua de los presupuestos de las entidades locales, estaría integrada por los siguientes
conceptos:

Concepto 120. Retribuciones básicas.

Concepto 121. Retribuciones complementarias. Concepto 122. Retribuciones en especie.

Concepto 124. Retribuciones de funcionarios en prácticas.

Concepto L27. Contribuciones a planes y fondos de pensiones.

Concepto 150. Productiüdad.

Concepto 151. Gratificaciones.

Concepto 152. Oüos incentivos al rendimiento.

Concepto 153. Complemento dedicación especial.

Concepto 162. Gastos sociales del personal.

Subconcepto 130.00. Reuibuciones básicas.
Subconcepto 130.01. Horas extraordinarias.
Subconcepto 130.02. Otras remuneraciones.
Concepto 131. Laboral temporal.
Concepto 132. Retribuciones en especie.
Concepto 137. Conüibuciones a planes y fondos de pensiones.
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Teniendo en cuenta que el artículo 3.Dos del Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre,
por el que se aprueban medidas uryentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector
público, considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, complementos o
mejoras distintos a las conrapr€staciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer
determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales del citado personal al
servicio del sector público, no considerándolo como retribuciones.

Total retribuciones personal 16.00730234

9l 1.090,00productividad personal funcionario 2024

Total produaiüdad personal laboral 202a 457.170,00

Gratificaciones extraordinarias funciona¡ios 2024 300.399,26

Horas exraordinarias y adicionales laborales 2O24 85.000,00l

Horas complementarias laborales 2024

Preüsión plan de pensiones funcionarios 2024

Previsión Planes de pensiones laborales 2024 60.030,00

TOTAL... 17.898.630,66 €

I

iTotal

t-

l

Cálculo de l¡s retribuciones complementarias sobre el total 17.898.630,66

Retribuciones personales laboral 2024 5.770.842,63

Total productividad laborales 2024 457.170,00

Horas extraordinarias y adicionales laborales 2024 85.000,00

Planes de pensiones laborales 2024 60.030,00

3.799.366,25Retribuciones básicas funcionario s 2024

Retribuciones por complemento de destino funcionarios}024 (CD + NP) 2.061.068,19

N

oD

o
.so{c

Cantidad resultante: 5.óó5.153,59 €
c
.9

oo
o
o
c
o

En base a lo expuesto, y salvo superior criterio de la Intervención municipal, Ias cantidades
máximas para el cálculo de las retribuciones complementarias de productiüdad y gratificaciones E

serían las siguientes: * $.

Complemento de productividad : 1.699.546,08 € ÉE$
'-
Gratificaciones extraordinarias 566.515¡i € 

ñEE
HEE

5.3.- Cálculo de la masa salarial. gE€
sfi8

La masa salarial de las Administraciones Públicas viene referida en el artículo 103 bis Oe fa !p!
LRBRL, y en el mismo sentido el art. 3 punto 4 del R.D. L. 24/2OIB, se refiere a la masa $gp
salarial del personal laboral que se haya integrada por el conjunto de las retribuciones salariales lp$
y extasalariales devengadas por dicho personal en el año anterior, se exceptúan, en todo casolo*ñl

-il'fls

PRESUPUESTOS DE PERSONAL. CAPÍTULO 
' ffi



PRESUPUESTOS DE PER,SONAL
2o^24

a) Las pr€staciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

6.- OTRAS PREVISIO¡IES ECONÓn¡rCeS (Fondo de contingencia):

Adicionalmente debe presupuestarse el 0,5 Yo de la rnasa salarial (Sobre la cantidad de
23¿33.065,47 e) para dar cumplimiento al Acuerdo Mlrco, firmado por los sindicatos CCOO
y UGT con el Gobierno en la Mesa General de las Administaciones Públi€s en octubre de
2A22. De resultas del antecitado Acuerdo Marco, para el 2024la previsión es de, además del
incrcmento de un 2 Yo, vna preüsión del 0,5 o/0, condicionado a que no se haya rccuperado
poder adquisitivo en estos arios, con el siguiente desglose:

23.233.065,47 x 0,5 o/o: ll6.l65$2G

Es cuanto tengo que informar,

San Javier, a fecha de la firma electrónica

El Jefe de Sección de Régimen Interior

Fdo. Antonio Jesrís Peñalver García
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ANEXO T

PLANTILLA PRESUPUESTARIA.
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RETRIBUCIONES PERSONAL FUNCIONARIO
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5..to1.02

0.00

0.00

t.8tó.t0

6 I 2.ó4

1.00

:r.00

ét2.64

5.¿f)f,02

5-.lol-02

t224-02

5-{0r.02

3¡32.30

5t{13.02

3.t J5.32

'),00
2.6'rt).y

t-547-56

r_547.56

t.547-56

8J,t7.5ó

11.547.5ó

rJ47.5ó

r.547.5ó

8.547-5ó

t.547-56

E.w.5q
E.547.5ó

E.547.5ó

8.547.5ó

t.547-5ó

t.547.56

r.547.5ó

8.547,56

8.547.5ó

r.547.5ó

6.8311.05

9.435.34

ü,540.fi,

üJ40.00

E,540,00

8.540.00

1t.540-m

E.540.00

t-540.00

8.540.00

ü J40,00

E 540,U1

8 540.0ft

E.540,0ft

tJ40.0tt

E.540.(x,

8,5{,ül
¡.5¡10.00

8.5,1O.00

ó.1132,0(l

8.5{0.0(l

8.5¡UL0ú

tJ/m.0t'
5.SóLór,

2219t.60

20.9¡9lra

22.066J1

20.77t-9t

l7Sólr.¿l.l

20.2ó:¡.9ó

20-506-60

22.1 67.A
It-ó¡¡-¡ó
r7.5ót¡.r4

19.20!r.60

t&9rz.l0
2t.óts.7¡
22.51 lfl,
22.291.60

t9-ót¡Jl
2t.t3r39
t7.t4t-t9
22.t19¡ó

20.t3ü¡ó

IgJóIJO
t3.?z1t'6

4.73 r.l ó

3379.40

4.505.89

3:tr.J4
ooo

2.703-5!

2.9¡ló-16

5-a0?.Otf

L t 23.92

0.0{t

1.649. I 6

r.35 r .76

4.055-2t

495 r.05

4,7lt.16

2.062.t¡

4.577.9t

1.629.02

3.Il00.54

3.278.02

r.t0 t.46

3.t94.r2

t 7J60,jK

I 7.5ó0.,14

11.560,4

t?.5ó0.¿¿

17.560.¡14

t7.5ó0.44

17.S60.¡14

I ?.560.¡14

I 7.560.¡l¡l

t7.560.U

I 7.J60.44

I 7.5ó0.,14

r 7.5ó0.44

14.0{8.35

I ?.5ó0.¡l¡t

t7-5ffi,4
t7 560,44

I l.E!6.6¡t

lProferor dc guirmafécnico G/S

lProfcsor rlc fluuruTécnico G/S

Tccnico G/S dc con¡rubuiulP-f""u,
G/S

lProfcno¡ dc tcn¡u¡i" ru¡icdTésnico G/S

lProt'csor dc üollnfécnico G/S

lProfc¡or dc romo¡fés¡rico G/S

lP¡ofcsor dc ruiur¿Técnico O/S

Técnico G/S dc viola

de violin

dc

lProfc¡or dc ¡oxofónTmnico G/S

IProfc¡or dc oianoTsnico G/S

o/s11

lPrufcror dc clarincrcTécniso G/S

lProfcsor dc lcn¡u¡ie nlusicnlTécnico G/S

Técnico 6/5 (tOe/. Jom-¡ lProfcsor dc oboc

lProlbmr dc cornoo¡iciónTécnico G/S

c/s
G/S Profcsor dc cmto

Profcsor dc

lAd.inirtrati"oAdmini¡radvo

22

11

1a

22

22

22

72

22

22

22

22

It

22
t)

22

22
t1

tó

21

25

27

28

21

23

2¡

x8

!8
21

2ll

27

28

26

))
22

Ar

Ar

Ar

A.

A.

A.

A.

A.

A.

A

Ar

Ar

Ar

Ar

c.

PFP{/AGó3L4t

PFG4/AC63L{9
PFF-0/ACrI3L-tO

PFB.O/AG63LII

PFP{/AGó¡LI2
PFLO/AGó3LI3

PFV-rrAG63I-14

PFR-0/AG63l-15

PFC{/AGó3I-Ió

PFI{/ACó3t.-t7

PFV4/ACó3t.-18

PFE-0/AC63L-t 9

PFX-O/AGó.lL.20

PFP4/AC63L-2t

PtsMJl/AG61L??

PFT{/AOó1L-2¡

PFL4/AG6]L-24

PFO{/AG63I_-25

PFCJYAG6ST-2á

PFH.{YAC63L2?

PCT{iAC|6tt--28

ADM-0/AGtt3l.-29

LCt C.0 r.0 r .05

IrCl C.01.01.0ó

L,Ct COl.0r.07

LCr C.01.0 r.08

Lctc.ot.0¡.09

LCtC.0l.0l.t0
LCtC.0t-0t.¡ |

tcrc.otrr.t2
LCrC.0t.0l .tl
LCrCOt.0r.l4

LCrC.0r.0r.rJ

Lctcor.0t.r6
LCtC.0l,0t _ t 7

LCtC-0r.0r. r9

LCtC.0l.0l _t 8

LCIC.ol.0t .20

lrclC.0l.0l:l
Lctc.0t.0t_22

IrCIC-01.0123

trlc.0l.0 r 24

LCtC.or-0t_25

LCtD.ol.0t.0t

a59

23 152

t19

707

ü5

116

vAc. oEP 23 I t4
2t4

I 57t

rSrl

¡553

1577JORN. P..rR

t

1249

1176

293
t<t

1726

t199

tl0
5?9

E32

t559

r5ó5

a5.tot-92

3¡.llós-3¡l

25.t t3.oo

17..¡20.¡t

25.r9(r.3ü

25.$8.92

It.{0ü,óó I

Ió.ü¡t.52

I rl,.¡0E.óó

26.

13..192,51 I

11¡

¡

3-r 55.32

t.l'i1.74

5ó3.71{

1

I 3 {X?.hN

t.t80.4lr

IrJill0.4r{

7,

1 527

7.795.4t

7

f_

Er

t+
9i

4.484.tól 19.923.12

4.81¡t.22.1 tó.ó¡l{.üó

4.?59.4$l ró.5tó.r2

3..1r0. rül t3.{03.03

1.45?.OtI rr.ril.72
1.t35.ó21 I r.ró01ó

r.7oó.rol rr.
s55.991 l0.sr{r.6r

Lt

15.¡H1.7ó

Iur2ó.ó4

I 0.024.ó4

t0.014.ó4

r0.0:4.64

d¿

fécnicodenonivó l-A

I

-A

Monitor Dcponivo dc Fi¡ncss

Vonito¡ Deoor¡ivo dc Pir¡¡uo

Moniloc Dclronivo dc Taris

Monitor Doo¡tivo dc Fitncrs i ro ot¿ ¡¿

22

20 lT&nico De¡o¡tivo

20

tó

Mmimrt5

t5

t5

l5 lMoritor Dcmnivo

l5It

26

)a

2l

t9

t8

t8

t8

l6

A¡

Cr

Cr

Cr

c,
c
Ca

C¡

AGE{/DEoll,.0r

CDE-0/DE02L4t

TDP.A/DEO2LO2

mp-A/DF.021,03

TDP{/DEO?f .04

MDT{/DF:02[-45

MDT{,/DF.02t¡06

MDT{/DF.021.4?

LClA.05-0t.01

ry
LC I A.09.0 t .0 t

LCtA.09.0l J}2

frClC.ü-01.01

LCr A.09.0 t .03

_lgq&qL!¿_
lclc040t or

LClCr4.0l04 I MDT-0/D802L.08 I 575



dc Pldcl

DE.3.L. ACTIVIDADES ACUA MARKETTNG V REDES SOCIALES 34I.OO

DE.4.L. EVENTOS Y ASOCIACIONES 342.00

I
t
0-

t9.77a.ó5

15.9A7.U

t9.óróJ9

t3.o0t.tt
a.126.27

,7.977.51

23J05.0{

t.t.¡ft &6ó1 25.283J0

¡{.40t.óói 25.¡f05J0

I ¡1.40&ó6 i 15.574:5

I l.un.s{
9-OS7,7t

¡3.280..10i 23J05.04

I t.t t¡.t¡
7.2/6.,2

{,52ü.úr

l0J/H.S0

t3.2t010

8ó2_33

7t8.22

0.00

t70.34

567.40

35{.ól

0.00

0,00

t. t2E.tó

t.t2E.:ó
I _ l2r-167.795.48

5.958-09

4.e00:4

7'195,48

ó.0r3.41

3.920.35

3.450,12

7.795,4E

ó.0t3.43

4..92.t2

3.117.82

2.'58.37

l-t!3-9t

7.795.4E5,4E4.92

7.795,485.4E4,92

5.¿1M.92

5.,$4.92

4.2! t -07

5.4W,92

4.13t.07

849.90 lü.A7{5{
972.00 t0.99ó.Ó.

1.140.95 n.r63.59

r.100.!r ü.762.il

629,07 ó,930.5ó

0,00 t0,0¡.t.ó{
16A.24 ¡.301.23

713.67 5.755.0ó

/aa6,tt l.5!17.62

0.00 re.ut.6a

0.0{, 7.7J3.01

r0.024.64

r0.014.ó4

r 0.034.64

7.óór.83

ó.101.¡o

r0 024.64

?.733.0t

5.04r,39

3_ 150^?4

10.024.ó¡l

?_7!t.01

Vonitor Dcoortivu dc Fi¡ncr¡ 2ó.75h/Scm.

Voni¡or Dqnn¡vo dc Fimc¡¡ 22h/Scm.

llonior Denonivo dc Tc¡i,r

Uoniro¡ Dcoonivo dc Fimels 27hlscrn.

Vonitor Dcoonivo dÉ Judo 17.60h/S.m.

Umitor Dcm¡tivo dc Fitnm I llr/Scm.

Voni¡or Doonivo dc Tcni¡

Vonio¡ Dcponivo dc Fitnc¡¡ 21hlScm.

Vonior Dcoonivo dc Tcnis

Voni¡or Dcoortivo tlc Luch¡

Mon¡ror D¿oortivo

Monitor Dmrtivo
Monitor Dcoortivo

Monitor Dcnonivo

Monitor Dcno¡tivo

Monimr Dcnortivo

Monitor Dcoortivo

Monitor Dcmnivo

Moni¡or Dcporti¡o

Monitor DcDonivo

r5

t5

t5

t5

t5

IJ
t5

t5

t5

l5

l5

ilt

t8

t8

r8

tfl

l8

l8

t8

c,
e,
c"
Cz

c.
C¡

c"

c"
c.
c.

MDT4/DEOzL{9
MDT.O/DEO2L.IO

MDT-O/DEO2LI I

MDT.O,/DEO2L.I2

MD'r4/DEo2Lt3

MDT4/DEO2L.I4

MDT4/DE02Í-t5

MDT¡/DEO2I-I6
MDT4/DE02t_.¡8

MDT-0/DE02I.-t9

MDT{/DE02t.-20

LCrC.04.0r.05

LClC.040t.0ó
l-rclC.MOl.07

LC2A-0 t -0 t.01

LC2A,0r_01 02

LCIC-04_0t_0¡t

t-c2A-0t.0 t J)]

LC2A.0l.0l -0¡f

LC2A.0r.0r -05

LC1C.04.01.09

LC2A.0l.0r -0ó

I 5ó3

r5ió
t5óó

l5?2

VACANTE OEP:

I 5?3

t57r

l5ó8) EX(

r ?55

t5ól,

rsss

l95ó

r5ó7

vAc. | 5ó{) EX(

I't oEP 22

11

PI

E27

340

27

t5U

r5.ó912t

t1.tút.07

t.l I

L I 28.:ó

I9.t

676,96 t.ó45,20

7.795.4tr

7.795.48

5-2¡10.90

1.677.29

4-677-29

5-aü4.92

5.an4.92

3.ón7.5 r

3.?90,95

3.29(ñ5

7.t1r.95
7.05{t.0t

ó.01¡l'?l

il310.2ó
r r.a:r{J?

ó.739.t71 403.31r

63r,[.?El 1.035.30

6.01,1,?81 o.0o

10.024.ó,rl t.2t5.62

r 0.024.641 r .409.tt3

Monior Dcn¡rtivo lMonitor Dcmnivó dc Na¡rción

Monior Dcoo¡tivo lMonitor Dcnonivo dc N¡t¡ción

Mo¡i¡or Dcoortivo lMonitor Dcmnivo dc N¿t¡ción 21.53h/Scn

Monior

dc N¡t¡ción !lh/Scm.
:r

t5

r5

r5

l5

l5

ilt
tó

l8
ttt

lllc,
C¡

Co

c,
Ct

MDT4/DEO3l.-OI

MDT4/DE03LO2

MDT{iDE031.03

MDT4/DEO3L.Os

MDT.O/DF03L-07

LClC.O4.0l.l0

LClC.il.ot.t I

LC2A.0t.0t .07

LC2A.0I.0l .08

LC2A .0 I .0 I .09

lncral
OTo.Il
o-ü.-rl
OI0-úl

t{

I ¡.2_2f1óó

t{.1!ó,óó

14.32ó.óó¡ 21.770At

o-ü
e,m

0-ü
.o.fi

752.92

7:2.9?

7t2.92
?at ot

Múdr
tflrfuf
ofl&f,
&d.ff

9.1 I 7-0t8ss&61
Eie-e¿l e.l l?.or
Á8dool e.l r7^or

9.1 t7.08llÉdocl

t¡il, fl

¡.5Sr.701 ru?órJ2
r.582.701 10.7ó9.9¡

1.5t2.701 10.7óiJ2
t-35ó.ó01 lo!a!.tt

cdi {il
¡fl ,, lt

ofl irüil

o.o

üfl
oln
0.ú

9.tt7,22

9.181,22

9.tt1,22
o. r 8?.12

ltficd.[fr¡mtn¡¡re lnil. D6ar.t4 bddd
brcü¡f¡¡mlnlcan.h. Eroil.r1 b6!hl
lr,tou il,f¡¡nenhlE h¡. D¡ür.l,4 bfic¡d
bilchl r¡rndrn¡no hü D.Dar"l4 Jffchl
IPcón c¡pcciali¡ta lnrt. Deoortivsr A12 lOoc¿rio

IFcón e¡pcci¡lis¡¡ In!t. Dcportiva¡ A12 lOocr¡rio

lPcón c¡pcci¡li¡¡ ln¡t, Deportlv¡s A12 ioocn¡o
lPcón c¡pccirü¡u ln& DcDorl¡vür At1 loocr¿rio

l4
l4
l4
t4

et
c,
g
C.

AP

AP

AP

AP

ottt.ll/DE0ll,ol
orfi{l/DE0t¡.ü
ollt¿/DBo.l,O3
oMt{t/DE0{.{a

PEI{/DE(XL46

PEr-0/DE04L.08

PEI4/DF.ilL49

tf rB.0l.0t .02

LrC l B.0l.0l .03

LrCl B.0l .01 .04

LClB.l0.0r.02 i PEI{/DEO{L.05

LCrB.l0.0l.03
LctB-10_01,05

IrCIB- 10.01.06

l-c tB.0r.0l.0l

SECCIÓN ACCIÓN SOCIAL
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AS.O.L. ACCIÓN SOCIAL 23I.OO

¡ó.509_S¡).ml 2{.üe3.ütI ó.153.¡,t:t 5.10.0tr2t.6t3.724J)55.311t7JuddiooLCr A_01 -0

AS.I.L. UNIDAD DE DERECHOS SOCIALES 23I.OO

SECCIÓN NÉCNNEN INTERIOR

RI.I.L. NEGOCIADO DE RECURSOS HUMANOS 92O.OO

Rt.l.l.L. Prrson¡l Sub¡lterno 920.00

vAc. oEp 20 l6l

óat

OEP 30 ES'

vatrtc

7a3

vAc. oEP:o 6:
vAc oEP 23

OEP 2]
¿30

971

vAc. oEP t0 ( I 7l
4tó

OEP ]O

60

E

e
6

"s

lt
oE
o€

at3tr-l?

t',-ror-7,

3¡.E7d.54

-q.0_r3-?6

3 t. t5?.1 6

zt,l04/rJ1

?,'art,t2

20.5tt.r2

2t.112Jt4i {t.t2{.0?
rt.5rl.00

I

11r.592.00

2l.l.ll..aót .!9.9.1óJ4

t9.9ü7.rór 37.S.,t,70

¡ l.r 0t.24

ló.0 r5.32

.r l.óót.7ó

2t.7{2,tr{

tü.5e2,00 l

¡r.z¡u,r¡ i

2l.r
l5.E¡0*1¡

afl
¡iü

ü[aó^m

l-l5u-r¡

?.5¡9.4ó

0.00

| ,.¡ l5.Eó

3 t50.8{

3-r 50,E4

0.00

tr6!O-.ró

l.l 1t.70

!¡6t-18

0.00

I 1.g?E.tl

I L97n.81

I I .S78.8:

I l -97t(.11

il
I l.978^8:

1r-ql¡rl

I I 97331

I L97E.EI_

I t.97E.8:_

I t.97t.E:

8.8?O.9r

t.t20.98

¡dn¡r

0m

afthl|
ee

6-6 I 3.r I
ó.óI3.rrr

ó.ó13. t 8

6.ó I 3.t r
6ó t3.l lt

¡fr&r

6.ó t3. r I
6.ólürt
O.c'tfru

6.6rtt8
ó-6lEt8

s.uoEó6

s.¡eñoc

.glx

üü

2t,0ülJ3
ló.2ü25¡l

r5..r¡.7ó
15..1{1,?ó

lü.ü0¡.tt
| 7.ótr¡-r¡

17.423.t2
__!13$,{

19.925.92

'ffi
t5.3¡6-¡2

11265-t2

tlr

tl
a4

ir¡
4.639,4i

M0.7ri

0-t)¡¡

o.fll
3.363.12

t.9?3

l.9t l ,5ó

4.484. tó

'r*¡
560.5!

3-t20. I 8

3.{3r.4r

t!t:!¡]rr
tfrrhil

o.tx

o-00

fr;*lL?t
l5-4dt.76

r J..1.{r.76

I 5.,r.1 t.7tt

I 5.44 r,7é

t5.44t,16

I 5.4,11.76

t5.44t,76

r 5.4.1I ,7ó

t5.111.16

r3*úr-¡ú

r r.82ó.ó4

lLr¡rHc socF!__ - ütünj¡¿d Sogrt

t¡on¿o hlcq¡rÍC9g
Its¡ünPricólo¡e

Orb¡lo,¡ochl *fuSr

ECUqllqsc¡¡l h¡or¡¡cAo.U

fr¿b¿irdr¡ Sociol Soci¡¡llrrar"¡u.t*u
Sociul

Tnb;riurluruSciul lTr¿b¡riudurasmir¡

Sociol

Social

Tobajadonsociol lTr¡b¡iodorasocist
Trabajadorosocirl lTr¡boiqdo¡¡Soci¿l

Smial

Social

Soci¿l

Smi¡l

Social

il
ITo.tu"t n"M",lir,lo.Iruductor

x2:

n
m
xr
rt
l8

t8

t8

lx
l$

t8

r8

_r_q_

l8
l8
l8
l6
ló

ib

/,
24

2-1

2t

21

24

t3
l9
2r

L
A.
A.
A^

¡"

Aa

c.
c,

AlnJrAÁtm.e-
FSC4AS!|[&

n$d#r¡i*¡¡o
TRSo/AS0rL-0r
'¡lRS-0/AS0 r L.0?

TRS{/ASotL44

TRS-0/AS0 I I.0ó

TRS-0/AS0 I L{t3

TRS-0/AS0ll_{5

TRS4/AS0tL-07

TRS4/AS0r l.{8
ESO-0/AS0il.49

ESO{/AS0tL-10

ES(XyA¡lou,4l
TRM-o/A.S0 r L-l I

TRM-0/AS0tL-l 2

LCIA.0t"0t.03

LCl4.03.0t.0r

LClA.03.0ti09

LCr AO3.0t .0t

LC r A.03i l.03

LClA.03.0t.03

LCI A.03,0t.04

LC 1A.03-0t -05

tcrAr_r.0r.0ó

LCrA.03.0t.07

lf tA.03.0r.08

LCtA.04.0l.0 r

LCr4.04.0r ,02

LCtAI)4-0t -01

LCIA_08-0t.01

LClA.0¡1.0t.02

2?.a

:IJE

?{-r3{.02

t.uru,0tr

I

752.92

c.0g

0.00

lr6.3l

7

8.41E.4:

0.utt

J"t45.96

5.845.9¡i

t6llos.sol r(199ó.a2

o.u¡f,
r.órtoof to.tt ¡.r,
t.8ot.t0 I t0.996.0!

e. I E7.22

r) lt7 ?t

0.00

9.t 87

Awdrntc (L¡m, Mc<I.) lConscrje Municipal 2" ¡ct. LM

Conscric Municin¡l 2'act. LM

t5

rx

il

il

l8

t4

l3

l2

AP

AP

AP

AP

AGE.O/R¡O IL4I

cMlJ-r/RIt|l..0t
cMtJ-1nil il.{2

cMU-r,Rll tL-fx

LCrB.r t.0r.0t

LClB.0ó-0r.0r
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4 tJ66

4.35C6ó

r.vrüg¿

3.r8t34
3.rltü34

LeeEtT
tq,rñrr

[ü8n

4.?32.9t

4.ttó.ó6

4-35ó.ó6

4.lJó.ó6

4,1Jó_óó

4-35ar.{ró

4.35ó.6ó

4.35ó.óó

,t.35ó,6ó

,t.35&66

4.iidl6ó
435dó6

435d6ó

4.35ér'ó

0.(xJ0.00

E. I 17.104.35ó,óó

0.000.{$r

4,"31.9t r r.{22.4.1

4.15ó.óó

4_156.óó

4_?3?.98

4.356.óó

4.3Só.óó

4.35ó.66

4.1t2,98

r r.t 9¡J2
4.393,ót

a593.ór

a.593.01

a.t9l.ót
{393.ót

{.393.¡t

0.00

t1.221,4

r,267í1
I t.tll.ó4

t0.9ó.01

t0.99ó.0t

9.tü7:2
r 0,?ó9.t1

I 0,3at¡l
I 0.99ó.tl

rfr.?ó0J2

r rr.?ó9.t2

Il¡.?0!,ll
I t.02t.12

10.9ó.¡¡
1t.99ó.il
It¡¡lü¿t
!ü.rlróol
!0.7ó9.91

r0.769-92

9.llt?.tl
).6t9J2

10.99G02

tl.tzr^ll
t0.543.t2

t0.99ó.02

t0.ót{.57

t0.ó2{.57

t0.99ó.02

0.00

0.0u

r.:00,00

ó41 t ,J42,io

1.100_ül

l.t0t.t0
r .808.80

?:6 t.00

r.t08.E0

r.J82.70

r.582,?0

0,00

457.20

r.905,70

0.00

0.00

0.00

0.00

0.tx,0.00

r.5t2.70 10.7ór.92

0.00 r 0.{r0

I .808.ü0 i t0.96.02
I _rot.t0
2.034-90

r 356.ó0

r.808.80

1.437.t5

t.431.t3

r.808.t0

1.t08.80

l.t08.B{)

0.00

t.5t2.70

Ll5ó.ó{
l.lt08_ill

r.512.70

I _3fi2.?0

I -t I t,t0
l.t4r,t0

o.oo l o.oo

9.1s1.22

9.1t7.22

9.t81.22

9.117,22

9. I t?.22

I tf,7.27

9.tt7,22

9. r t?.22

9. I B?.31

Ltt7.22
9,r87.12

9. r 87.22

0.00

9. l 8?.22

0.00

9 l 87.22

9_ I B?.?2

9.1t7,22

9. I 8?.22

Auxilir dc Oc¡tión Admini¡tr¡tiv¡

Cllci¡l co¡ductor B

3ficirl cónducror B

9.t[7
9.1 t?dc Scrricio¡ Ml¡ltiplo¡

ó

6

!¿t milq_/_q¡g__= _- 4.593.6 I

I

9ldc

lOficiÁl dG SéNic¡o¡ Múhiolc¿Oocnrio

lot¡cid de scnicio¡ Mrlhiolc¡ODcr¡rio

de Scn icio¡

hvutl¡ntc dc Scwicio¡ MúltiolcrOncr¡rio

lAvurlurtc dc J¡rr!¡ngOocrurio

lAyu¡l¡ntc dc Scrvicio¡ Múltiplc¡Oñ:rn¡io

l¡vü¡l¡ntc dc Sciliclo¡ Múltiolc¡Omnrio

l0mr¡rio do Scwicio¡ MúlünlciOmrurio

loocr¡¡lo dc Servicior Múltinlcr0mrio
lOncr¡¡i¡¡ do Scrvlcior Mtllrinlc¡on rúio
lOocr¡rio dc Sc¡vicior Mrilliol.¡óenrio

I

!!4!!tiptcs-_ __dc Scrvicio¡

dc Scnicio¡ Múltiolc¡

dc Sorvicio¡

9.1 87

9.t8?

lOocnrio ¡lc Scrvigioú MrtltiDlcrOocrrio

lOocr¡rio dc Scrvicio¡ Mriltiolc¡Oogrrio

lOocnrio dc Sc¡vicio¡ Mrtlúplc-¡Ooc¡urio

loncnrio ¡lc Scrvicio¡ Mültiok'rOncrrriu
9.1

l,Jticiul ñl¡arcr¡irnicr¡tu ¿udrlqloOfici¡l

lot¡ci¿l dc Sc¡vicio¡ Mrtlriolc¡Omrario

hcfc couioo irnling
9. r R7.t2contluctor I

9-l

l3

Aurili¡rr5

lt
il
ll

t2

t2

l2

t2

t¡
t2

t2

t?

l2

l2
t2

t2

il
n
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l2
t4

l3

l2

t2

tl
t2

t2

t2

tl
t3

t:
l2

t3

l4

lrr

t7

t5

ló

t4

l4
14

l4

t4

t4

l1
l4

l4
l4
t4

t4

t4

l4

t4
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r4

t4

t4

t4

t4

t4

Co

Co

cL-
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AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

.{P

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AN

AP

AP

c^

Aft

AP

AP

AP
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ACE-0/SM32L{4

coN.B/sMl2t..0l
coN.B/sM32f ..{)2

coN-B/sM32L.03

osP-0/sM3 rL43

osP{/sM3lL.l4
osP-0/sM3tL4i
osP4/sM3 tL4ó
OSP4/SM¡ I L¿7

osP{/sM3tL40
osP4/sM.¡tL50
osP4/SM3 tL-52

osP-óisMS tL-53

osP{/sM3 tL.54

osP{/sMlrL.55
osl-ó/sM3 r L5ó

OSL{i/SM3l L.5?

oMA-0 sMS t L-i9

0PJ4iSM3lL-2r

Jü-o/sM3ll-.10
coN-B/sMtrL:2

osP-o/sM3 tL.24

osM-o/sM3ll¡25

osM-{rsM3l l.-27

osM4/sM3tL-2t
Axo.o/sM3lt.29
AYC{/SM-I ltr30
AYU-0/SM] tL..l I

ASM{/SM3lL,32

AsM{'/sMt tL.l I

osP4/sM3rL34
osP4/sM3lL.3ó

osP{/sM3 tL-3?

OSP-0/SM.3ll,.3l

osP-0/sM3rL39

OSP-o/SMJlL.tl

osP{/sM¡1L42

LC28.04.0t,01

LC2B.04_0t.02

I.CrD.02.0r.0!

LCr BO3.0r,02

. ff,r 8,03.0r .03

LCt 8.03.0 r ,fi

t ClB,l0,0l.24

trClB.l0.0l.2J

LClB.l0.0t .26

LCI B.r0.0t17

LCtB.t 0.0t.2r

LCt B.t 0.0t.29

LC t8.t0.0r.30

LCr8"10.0l 3r

tctB.t 1.0r.08 I osp¡rsltllL¡tt
LClB.t t.0t.09

l-crB.l r.0t.t0

_0r.02

t_c28.03.0t.03

LC28.03.01.04

LCt B.0 t.0 t _18

LCt8. t0.0t.t 0

LCr B.l0.0l. il
LCtB.r0.0t_t2 I coN-B/sM3tL.23

LCIB_t0.01_t3

LCtB-il.O1_tl4

LCtB.t0.0t t4 I osM4/SM3ll.26
t¡lB.r0.0r,lJ
t.clBJ0.0r.ró -
LCt8.07.0r 0r

LCtB,10.0¡ _t 7

LCr 8.r0.0r. t 8

trcl B.l0-01 .10

LCtB.t0_0r.20

tctB.t0.0t 2r

LCtB.t I .01 .05

l-crB.r 1.0t.0ó

f.crB.r0.0r.23
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37ó.59
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t.237ó._¡Z
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l._a0
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752-92.
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0.00
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3?ó,3t, i 0,00

316.12

376.59

376.59 i 0.00

3'16,59

176,59

376,59

0.00

4 732.98

4.73t.9ti

4.732.9t

4.732,9ri

4.73?.9F

4.35ó_6ó

435ó.óó

4J5ó.66

4J56_óó

435

4J5

4Jseóó

435eóó

t.99

l -r¡)

t.99

l-99

2.658.55

eó5

tsój
fró

ri,¡É

t3?,{2

t37.t2

t37.t2

x37_12

137.¡2

t37.¡2

837,42

t37,¡2

0.0{t

t0,9960t

il.t57.51
I 0.99ó.02

l[.140-0?

lD3t7-72

lü.7ór.92

¡e.93t12

t0.19ó.02

10.979t7

10.979E7

t0.0!n,ó2

0.m

t03r?^?2

¡1.591.úl

¡.593.6r

{.593.út

{s93.ót
ó.r2{.79

6,t2t.19
6.121-79

6.l2¡-79

0_00

0.00

0-00

0-00

0.$
0.00

tl

0.00

0.00

0.00

0-fl¡

I _808.r&

t.9?0.3(l

1.808.E0

95?.8:

l.t 30,5Í

1.582.7r,

't74l--71)

I _80ta,8l.

t.792,6:

t.?92.óS

0.0c

904_4G

0.00

l. I 30.50

0.(n

o.00

0.00

0.0u

0,ru
0m
0.00

0.00

831.42

837.42

837.42

837.42

837,42

837,42

811.42

¡ft{
817.42

0.00

9.1E7.22

9. I 87.33

9.t87,22

9.t87,22

9.u17.22

9.na7.22

9.tt7.22

__ 9.1 87.22

_1,]-gl¿?
9.1E7.22.

9.t87.22

4.593.ót

4.593.ót

4.593,6t

4.593,ór

6.t24,79

6.t71.19

6.124.19

6.t24;19

Cficial cooduc¡o¡ B 837.42

Jficial conducror B

)ticial conduc¡or B

)lici¿l conductor B

Oficial dc Srryicios Múlriolcs

Oticial dc Scn¡icios Múltinlcs

Oticial dc Seruicios Múltinlc,s

Oticial dc Scrvicios Mrllriolcs

e¡dJi¡3ry!¡er*erü
Oficial mccánico

Oficial dc Servicios Múldples

Oficial dc Scnicios Mriltiplcs

Oficial dc Scwicios Múltiplcs

Oficial dc Swicios Múlripls
C6ci¿l mccánico

Sficisl conductor B 9. I 87.22

Oñci¡l conductor B

Oficial conductor B

Ayud¡Dte de Scrvicios Múltiplos

Opcr. playus LM 6 mcscVario

Oocr. nluvr.s LM ó mcsc¡áño

Oncr, olsv¡s LM ó mcseV¡ño

Oncr- olav¡.s LM 6 mcscc/afio

Docr. olay¡s LM tl ¡ilcscg¡ño

CDq. olsyas LM 8 mcsclaño

,lpe¡.glayry !!{!¡_cse¡/año
)pc¡. playo¡ LM E mcscloño

Oficial

Oficial

Ofici¡l

Ofici¡l

Ofici¡l

Oticial

Oficial

Oñci¿l

Ofici¡l
Oficial

Opemrio

Opcrario

Opcrario

Cmductor

ODcrario

Orrrurio

Opcrario-Conductor

de Scrvicios Múlüplcs

dc

rlc

IODcruio SM y cso. conf. 0.00

rOpcnrio dc Scrvicios MúltiolcsODcBrio 9.t87,22

Oncru¡io nlav¿s

Oncrurio nlans

O¡rra¡io play¡c

Oprrario playos

Omrio ol¡vu

l4
l4
t4

t4

t¡

l4
l3 l

t3

r3

t3

l2 lConductor Moquinria
12 lonc¡ario

t2

t2

t2

t2

l2

I2

t2

I I lOocr¡rio olavus

lt
lt
lt
il
ll
lt
tl

t3

l3

, t3
t3

t4

t1

l4

l4
t4

t4, 13

t4

l4

t4

-!4*

t1

t4

c
c
c.
c.
c"
c.
c,

€.
C¡

c.
AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

AP

co¡{-B/sM32L.04

coN-B/sM32L-05

coN-Bi/sM32.L46

co¡,i-BysM,32L07

osM{/sMt2L48
osM{r/sM32L{9
osM-{ysMt2f.-t0

osm{MwctL12
oMA{/SM32[.-r3
osM4/sM32t--r4

osM-0/sM32L-t5

osM4/sM32L-tó
osM4/sM32L-t?

coN-B/sM32L-r9

coN-B/sM32L-20

coN-B/sM32t,2l

ASM{/SM.12L-22

osP4/sM32L-23

osP4/sM32L-24

osP-F/sM3:L-27

osP-o/sM32L-2t

osP-6/sMl2L-29

osP.ó/sM32L3 t

osP4/sM32L-12

osP4/sM32L-30

osP-8/sM32L-.1.¡

osP-8/sM32L-34

osP-8/sM32L-35

osP-8/sM32L-3ó

LCt B-01.01.19

LCt 8.0 t.0 t.20

LC¡8.0t.0t 2t

LCtB.0t.0t 12

lf rB.0l.0t.2_¡

LCtB.0l.0r r4

LCr B.0 r .0 r .?5

LCI B.0l.0l:6 r OSM-0/SMl2l.-l I

r_('tB 0r 0t :7
LCt B.0l.0r 28

LCt 8.t0.01.32

LCI8.t0.0r.31

LCr 8. t0.01.34

LCr B-08.0t.0t

tClB.l0.0l.35 I OMA-0/SM32L-18

LClB. r0.0r 3ó
LCt 8.09.01 .02

tclB. t0.0t .37

LCtB-t2.0r.0r

LClB.r0.0r 38

LCrB.r0.0rJ9

LClB.r r.0l.r r I osp-orsv¡r¡.-rs
LClB.l l.0l.l2 r OSP-0/SM32L-2Ii

LCt B-10.0 r .40

LC28.03.0t.05

LC2B.0I.0r-0ó

LC28.03.0 r .07

1.c28.03_0 t .01r

t.0t

LC2Bl)!.0r

VACANTE PI OF:f

VACANTE PI OEI

Pt oEt
OEP P

OEP P,

VACANTF OEP P:

VACANTE OEP PI

VACANTE PI

VACANTE PI OEF

2Úl)

3t2

t2t7

JAC.{NrE_(973
r 295

vrcantc

2t5

VACANTE

VACANTE

VACANTE

VACANTE

VACANTE

VACANTE

0.00 VACANTT

I 0{r4

5.1t

¿rt
33t

4t0
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SECCIÓX SEGURIDAD CIUDADANA
o
o
6

.c
o
g

a
oE
G
E

0.000.mo.ool o.od

0.ml

Técnico grado superior FP lCoordinador Prorccción Civil

Técnim grado supcrior FP lCoonlinador Pro¡ección Civil

t6

Ió

B

B

cPc4/sc0rl-41
cPc-0/scor L.02

LCt4.06.0r "01

LCt A.0ó.0t.02

sc.r.L PRoTECCION CIVIL 135.00
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LCI A.l I.01.02

LCI A.l 1.01.03

LClA.il.0t.ft4
LCl A.il.0t.0i
LCtA.l r.0l.0ó

LC I A. r r.0r 07

LCtA.ll-0t.08
LCrA.tl.0t 09

LCr A.il.0t.l0
LCtA. il .0 r. ¡ t

l..cr A,t t.0t t2
LCrA.t t.0r,r3

LClA.r t.0t .t4
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__-.3r.19?.¡l
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RESU MEN PERSONAL LABORAL 2024
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ANEXO I.

RETRIBUCIONES PERSONAL AYUNTAM¡ENTO S. JAVIER 2024
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